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PARTE OFICIAL.

PRESIUENGIA DEL CONSEJÓ 
DE MINISTROS.

xNUMEBO 721.

Por la Dirección general de '
Obras^públicas, se dice á este Go- ¡ 
hierno de provincia, con fecha 23

de la ley de 14 de Noviembre de 
1833 lodo retraso .en da salida y 
llegada de IqS:trenes, mayormente 
cuando por la tardanza de la lie;

1 de Julio último, lo que sigue;

i la cobranza bajo la denominación 

' de arrendatarios, ó rematantes del 
impuesto, no se'llevan los libros 
correspondientes para los asien­
tos de la recaudación, los de afo­
ro, transito, y depósitos, ni las 
cédulas impresas para el adeüdo, 
en los términos que se prescribe

gada, no puede empalmar un tren 
con otro en las líneas q^ue están en 
combinación, si no se justifica que 
el retraso es debido á accidentesS -M. la Reipía nuestra Señora

(Q-, D. G.) y su augusta Real famí** mento roe comunica con esta lecha (jg fuerza mayor.
i la díeal orden siguiente; 3.“ Que se imponga al público

Excmo. S'r.: Visfa la Real órden por medio deja tablilla que deben

El Excmo. Sr. Ministro de Fo-

lia, cohllnúan en Z'aráüz sin no­
vedad en su importante salud.

eaBIRRNO CIVIL 
DE LA PHOVfNCl.A DE LOGROÑÓ

NUMERO 741.
ei:.,

por el articulo 32 de ía Real Ins­
trucción de 1." de Julio de I864, 
dando lugar esta falta reglamenta­
ria á infinitas quejas por parte de» 
los contribuyentes*, Hé acordado- 
dirigirme á lo^ señóées Alcaldes 
ppr medio de ésta circular, Ó fin

Úe 3 de Octubre de 1865, por la , llevar los carruajes deL,tierecho 
qmé se dispuso que cuando un tren que tiene á reclamar daños y per-

1 no ihe^gue á tiempo de enlazar con . juicios délas Empresas por la.fal- 
, otro se disponga la salida mas in- i ta de exactitud en el servicio que 

mediataqoosible de un especial que ■ están obligadas á prestar. ,,. ,
, conduzca ioé viajeros y equipajes J Y 4." Que á fio de que..sobre 

á su destino á expensas dé la Em- j una propia falta no recaiga mas 
presa de la Ifoea en queœ originó ? que uuqastigo, los,Gobernadores., i de que en,el nipmento.que reciban 

el Boletín de su inserción, notifia 
qiiên y reqnieran en debida forma

Habiéndose fugado á las*i el retraso; Vistas lasreclamacio- al imponprâ lasEæpi'^.sssJamul- 
ocho y media de la noche del í-oes promovidas contra dicha sobe- j ta que. crean proporcionada al he-1 
día 24 del actual de la ¿áfcel disposícío» por varias com- cho de qijo se las acuse, lo hagan, á lós Aminiálfádores del ramo 
dé esta fdhital lín nhp ’-pañías concesionarias de líneas i sin perjuicio de ,relevar del, pago j nombrados por los Ayuntamientos 
ScfaflteK a fedeS 1 fútreos, alegando entre otros mo- de 1, que impongan á laÇnipresa j ¿ cosechéros, y muy

tivos^ el de qué la salida v mar- í que justifique, haber sido castigada m , +’'1' * /lorMaMartinez y su verdadero.■«om-gXTde ,X’ïrenes es,«cíales in-. por ja misnta falta? «««-..«.menta « las «rrendatanos
bre es el de Claudio „„„ grave perturba-C '
cncdrgo á los Alculdos, GuAr- j j^g servicio ordin irio: * 
dia civiUy tlLuiás dopendién^ ! |^1 dnfbrmé emitido acerca de J 
tes de mi autoridad, procuren ' este particular por la Juní^ .con- j 
sq- busca y captura, y-/casa de ( sultiva die Gammes, Canales. y ¡ 
ser habido, lo remitan à mi i Puertos, alIrfite'hdo 'que los trenés 
disposición. , ' J es^eçialés jpreçéptuados pueden,

.Logroño 25 . dé ' Agosto de ? hacérse en? co.ndiciooes .5
Fernandez de qu^^ de los Irenes

■j extraórdin arios, previstos y ooiir. 
* pgatorips p ara las Empresas por los : 

' pliegos de • condiciones dé su con- yr
, . fç^Sn?rpxspectiV«lVW erdi«à-;j««><te»^  ̂

Estatura regular^ pelo ru- men deLbGonsejo sde Estado, ppi-1 
Ido,, barba id/y poblada, na- «ando en su. primera cowlueion | 
riz regular, boca id., ojos gar- hé al órdén de o' de Octubre j 
zpsvivos. ’TlWfftfIWrpè- ' •e?’perfeétámei?t« 1^.1 y ;
queño blanco en la cabeza so- I’® ^revocarse; U ¡ 
hro iv. frentûf.ina (9-g-) úc coutonnidad co.^ *0 J
i_ . , ^11 ” propuesto por el expresado altp ¡ De LA Piló\ kNCIA'P¿ LOGROÑO.
U parte trasca del pescuezo. y -Riendo presente la 4 
^ste elegante, con un levi- tuacion po'co próspera en que pc^* 
sfic, up chaleco smcut llocon ¿g x vario origen se éní/uen- 
bótones de latón y pantalo^j ^pgn las coi apañías de ferro-carri- 
castaffo muy oscuro, gor/rá les, se ha se rvido disponfir: 
de motla y botinas da che^roh, 1/ Que , queden por ahora en 
lleva un: soro’orero suspenso los i afectos de la prescrita
l^ngay ' ¿apatillas amarilla^; Real orden, 
llene bigote muy crecido y Quest 
entendido hacia las orejas bemadores dt

Habiéndose fugado

í/rrutia.

á

Señas de Claudio Bibero»

[ tuacion po'CO j3rospera en que pc^ 
causas de ' vario origen se énttieñ-

especialmente a los arrendatarios
uui xa xuiouia laiLu, . * , , rx • j j 1

Lo qu,e traslado á V. S. para su por cuenta de la Hacienda los 
inteligencia y fines que la préinser- Municipios, para que-en el térpu­
ta Real orden expresa, en ía inte- 'no improrrogable de lO-d-ias,coa* 
ligencia de que lo prevenido én su . tado§ deádé lá publicación de está 
tercer extremó ' circular, se proveah^'de ios espre-
cumplido para el lo de Setiembre i ¿ ,, v ■> jpró.K¡md, â mas tardár. ' - | ^¿08 libros, y fedulas de adeudo,

Do que lie dispuesto sé publique | .y-verificado .sean presentados en 
en e?te diario otícial, para', conocí- i esta oficina para la correspondien, 
miento del público. Logroño 20 i te intervención; debiendo adver. 

li deAgostode tSeG.-FicOítcí’ci- ; tir álos encargados déla recauda, 
i . -- .. . cion, se éstámp'e ep ellos los ásien-

/ NUMhiRO 729.
ADMINiS-íRAClON PKIMCIPAL 

DE ÛÀGIENijA FÜBLIGÂ

Contribución dé Consumos.

Circular.

, Penetrada <esta oficina, dp que

tos de los pagos verificados desde 
l.“ de Julio anterior, Logroño 10 
de. Agosto de 1866,—José Mea na..

Don Lorenzo Maria de Aguillo^ 
Jue¿ de ^az de esta éapital, y co­
mo tal ericafgadú üel Juzgado dé 
primera intancia déla misma y su 
partido.

Por el prestente, y en su virtud 
bago saber: Que en este Ji^gadQ, 
y por testimonio del infrascripto 
Escribano pende esipediente dp

i por aigutlos Ayuntamientos y gre- 
1 mios dé cosecheros qué- récaudan 

prevenga á lós Go- f derechos de Consumos, y es­
tas provincias que f pg^i^i^jente por la generalidad de 

bap su mas es Itrecha responsabih- j como subro-
dad, castiguen . dentro de las facul-i pm ucuwica 4^4 1 x 1 1

: que les . iohcede el título í.* : gados de la Hacienda, practican de Entrena, en el cual por W

Goncurso!: voluntario^ ;.heçbo ppr 
Miguel Medrano, vecino do la villa



del dia .de ayer, he acordado bardo, viuda, según las respectivas escri- ’ 
proceder hí nortibramiento de Sin- turas pasadas por el oficio de hiooteeas, 
dicos, y al objeto convocar á Jan- ' que presentaba, y seo las que ocupan los 
ta general á los acreedores á los folú’s tres al nueve inclusive, en una de 
bienes de aquel, que tendrá lugar i las cuales expresa la I) * Venancia, haber, 
en el dia veinte v ocho de Setiern- adquirido las mencionadas tincas por cum­
bre próximo y hura de las diez de 
su mañana en la sala /Audiencia de 
este Juzgado, para que se presen­
ten á alegar lo que tengan por 
conveniente, ^ues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya 
lugar, previniendo á los que lo 
verifiquen, lo hagan con el título 
que justifique su crédito, que sin 
él no serán admitidos en la Junta.

Dado en Logroño á veinte y 
cinco de Agosto de mil ochocien­
tos sesenta y seis.—Lorenzo Ma­
ría de Agtiillo. Por mandado de 
S. S.\ Félix Martinez.

D. Eugenio Di» z, Escribano del Juzga­
do de primera instancia de la ciudad de 

Logroño.

.Certifico y doy fé:,Que por D. Venan­
cio .Muro, Procurador del Juzgado à nom­
bre de IJ. (íil y .Menchaca, Pre.sbí- 
tero’Cura propio de la parroquial de Da- 
roca, de D. .Narciso Martinez y López y 
de l). José Alóos» MarVmez, de igual ve­
cindad, autorizado con poder bastante de 
los paismos, acudió por medio de escrito 
inlerpoqiendo tercena de dominio a los 
bienes embargados á laai) Nestarts,' de 
la misma Vecindad, por consecuencia de 
la causa que se te ‘siguió sobre alentado 
contra la autéridad, y en la cual también 
ba sido palie el Promotor fiscal del Juz­
gado, y sustanciada por sus trámites di­
cha demanda y en rebeldía, del Neslares, 
se 111 dictado la sentencia, cuyo tenor li- 
teraí y e| de proñuncíámiento dada éú su 
vista, dicen asi':

SEI^Tfi.VClA. En la ciudad de Logro­
ño à diez y seis de Agosto de mil ocbo- 
cientós-seseuDi y seis, el Sr. D. Jcaquin 
Perei Co molo. Juez de primera instancia 
de la misma y ,!|u partido:

Vistos estos autos de tercería de domi­
nio promovidos por el Procurador D. Ve­
nancio Muró, en nombre de D. Pedro Gil 
ÿ Menchaca, Cura propio de la pairoquia 
de Daroca, de D. Narciso Martinez y Lo­
pez y D. José Alonso Martínez, á los bie- 
Df s embargados á Juan Nesl res, en la 
causa que contra éí mismo se sigu ó sobre 
atentado contra la autornlad:

Resultando que para cubrir las respon- 
labHidades p^uniarias de la mencionada 
causa, se hizo emb rgo de bienes de Juan 
Neslares, entre los-euales se hallaban com­
prendidos; una casa, sita en la calle ma- 
.yor de Daroca ;i un corral con su pajar m 
las Eras altas; una pieza, de una fanega, 
^nel termino deU Cofradía; y dos piezas 
de una fanega cada una, en el término 
del V I:

Kesultando que por parte del citado 
Procurador D. Venancio Muro, se présen­
lo óscr i ti) dé tercería de dominio, expre­
sando entré otras cosas que de los referi­
dos bienes embargados, la casa dé la ca­
lle náayór, corresponde á 1). Pedro Gil, el 
tórral y pajar á D Narciso Martinez y las 
tirés piéiái dllimás à D. José Álonso, por 
<W®pra qye hicieron à D/ Venaocia ZnU-

comprador Hermenegildo Olarte, en siete 
de Énero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, según la certificacica del folio cua­
renta y cuatro, se procedió a la liquida­
ción de los bimes relictos à su mue' le, ha­
biendo sido adjudicado á su viuda D.* Ve- 
nancia Ztdabardo. en pagode su haber el 
crédito de tres mil selenia reales, contra 
Juan NesEares:

Considerando que habiéiido cooclui<lo 
en (los de .Noviembre de mil ochoci^^ntos 
sesenta, cl plazo de los dos años concedido 
á los vendedores, pudo la D ‘ Venancia 
Zalabardo, disponer con entera libertad 
de las fincas compradas, como efectiva­
mente lo verificó, vendiendo en nueve del 
misrab mes y año, el corral y pajara Nar­
ciso .Martínez, y en dos de Mayo y treinla 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno, las tres piezas de tierra blanca á Jo­
sé Alonso Marlinez, y la casa al Presbíte­
ro D. Pedro fíil y .Menchaca, según consta 
por las escrituras que ocupan los folios 
1res, cinco y ocho:

Considerando que por las denigraciones 
de los lest¡ejd«, que obran á los folios cua­
renta vuelto y cuarenta y uno, se justifica 
U; quieta y paríQ a posesión de dichos 
compradores en.la?-.heredad.es que respec- 
livamenle les vendiera D.* Venancia Za- 
labardo, sin que na lie les hubiere inquie­
tado e\ ella. hiísla que por- virtud del 
embargo bocho, á Neslares, lu vieron que 
enlabiar el presenté juicio:

Fallo: que debo declarar y declaro que 
la casa sita en la calle ma^or de Daroca, 
el corral y pajar y las 1res heredades de 
lieira blanca embargadas al Juan Nesla 
res, poriconsecuencia de la causa seguida 
por alentado contra la autoridad* y las 
cuales se hallan esplicadas en las eseritu 
ras anleríoroienle mencionadas, locan y 
pertenecen respectivamente en propiedad, 
y dominio ai Presbítero D. Pedro Gil y». 
Menchaca, Narciso Marlinez y Jq.é Alon­

pra á Juan Neslares y su muger Petra 
Fernandez, en cuyo caso era visto que. es­
ta úllima n 1 lenía derecho á reivindicar 
por tercería de dominio ni de preferencia 
aquello mismo que vendió conjuntamente 
con su marido, concluyendo por ped.r di­
cho Procurador Muro se declarase á don 
Pedro Gil, D Narciso Martinez y D. José 
Alon.so, su respect vo dominio y legitima 
propiedad en las lincas que re.»peclivamen- 
le compraron á D Veú.inc'ia. Za la bardo, 
y se les confirmase en ¡a posesión en que 
de ellas se hallan, mandando al deposita­
rio del embargo hecho á Juan Ne>laies, 
que no les inquiete, perturbe ni moleste, 
y por un otro sí, pidió que la D.* Vei.an- 
cia fuese citada de eviccion:

Resultando que suspendidos los proce- 
d míenlos contra las expresadas fincas y 
mandada formar la coi respondiente pieza 
separada, y así verifica ;o y citada de ' 
eviccion la D.‘ Venancia Zatabardo, se 
(lió traslado del escrito de tercería-al eje­
cutado Juan Ne?lares y al caballero Pro­
motor fiscal del Juzgado:

Resultando que el término de los nueve 
días del emplaz .cion, transcurrió sin que. 
dicho ejecutado conleslará á la demanda 
por'lo que se lo declaró en rebt ldia, y 
corriendo el traslado a! Promotor fiscal 
espuso que nada b-ndría que oponer sí se 
hacia cooslar que Juan Neslares y su mu- 
ger han vendido realmente las fincas à los 
que boy aparece, han adquirido Un justo 
iiiuio dé dominio y si se probaba que las 
fincas enágénadas por D,* Venancia Za- 
labardó, estaban bajo la posesión de los 
respectivos QÓmpradores:

Resultando que tanto el Procurador don 
Venancio Muro, en representación de los 
deinandanles como el Promotor fiscal en 
sus respectivos escritos de réplica y du­
plica, dieron por reproducido cuanto ha- 
bian ^xpU'^slo en sus anteriores escritos:

Resultando que recibidos los autos à 
prueba por el demandadle, se prailico lo 
que tuvo por conveuienle, sin que se for­
mulara ninguna por el minislerio ILcal:'

Considerando que por la escritura lesli- 
moniada con las debidas citaciones del fo­
lio Cuarenta y siete vuelio, consta que 
Juan Neniares y su muger Petra Fernán- ) 
dtíz, vendieron en dos de Noviembre de' 
mil ochocientos cincuenta y ocho, á Her­
menegildo Otarle, por la cantidad de 1res . 
mil Setenta y ocho reales la casa, el cor­
ral y pajar ÿ tas 1res heredades, que son 
objeto de este juicio de lerc-ría;

Considerando que la venta de estas fin­
cas aparece hecha en época anterior à la 
responsabilidad criminal que ‘contrajo el 
Juan Neslares, siendo la fecha re a Real 
senlencia condenatoria de diez y siete de 
Setiembre de mil ocbocientos cincuenta y 
nueve, y la del embargo para hacer efec­
tivas la mulla é ¡ndetnnizacioo de diez y 
ocho de Octubre del piopio año: '

Considerando que aun la venta se hizo 
con pacto de retro, como quiera que los 
vendedores no volvieran el precio en el 
término de los dos años estipulados, que 
dó perfecto el cimlralo desd»* su fecha:

ÇuDsiderandu que babienou fallecí >0 el

so Martínez, y por tanto debía mandar y 
mando alzar el embargo ejeerntado en di­
chos i>teiies, y que se dejen â su líbre dis­
posición sin hacer especial condenación 
de costas.

Así por esla sentencia que adem is de 
nolificar.-e en exirados y anunciarse en 
los silios de.costumbre, se insertará en el 
Boleiin oficial de la provincia, definitiva- 
ménf.e juzgando, lo pronunció, mandó y 
firmó.—Joaquin Ferez Comolo.

PHONHNCÍAMIENrO Dada y pro­
nunciada fué. la sfífítencia que antecede 
hoy dia de la fecha por el Sr. D. Joaquin 
Perez Comoto, Juez de primera instancia 
de esla ciudad y su partido, estando ce­
lebrando audiencia pública.

Dado en Logroño á diez y seis de Agos­
to de mil och icienlos ses mía y seis, de 
que; yo el escribano doy fé.—Eugenio 
Diez.

NUMERO 708.
El viernes treinta y uno del mes 

.actual, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en la sala mayor de 
estas casas consistoriales, lasegun- 
da candela de remate, para la ven- 
tade los cueros o pieles,de vacuno, 
existentes en k oficina del Rastro 
de esta ciudad, que pertenecen à 
la Junta de Abalos, en número de 
mas de ciento veinte mayores y so­
bre quincedeternera, sobre la pos­
tura de noventa y dos reales, osean 
nueve escudos y doscientas milé­
simas arroba navarra, hecha por 
Tomás Arquera, de esta vecindad.

Y se anuncia para conocimiento 
de los qne quieran interesarse en 
la licitación, que tienen de mani­
fiesto desde hoy dichas pieles.

T,udelj 11 de Agosto de 1866. 
— Por acuerdo de la Junta de 
Abalos, Nicolás Falus.

NUMERO 737:
EL INTENDENTE MILITAR DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

Hace saber: queno habiendo causado remate las subastas símuíláneas anunciadas 
por esta Inlendeucía y las Comisarías de Guerra de AvHa, L oo, Logroño, Oviedo, 
Falencia, Salamanca, Santander, Soria y Zamor? para la una de la (arde del día fié 
ayer con objeto de contralor à precios fijos el sumiuíslro de pan y pienso para las 
tropas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes, en dichos puntos 
por lérmíno de un año à contar désife primero de Octubre próximo á fin de Setiem­
bre de 18b7,coo sujeción al plípgo de condiciones de 8 de Agosto de 1850, adiciones 
y modificaciones introducidas por difcreoles Reales órdeni's, se convoca à una segunda 
y simultánea licitación que kodrá lugar en esta misma Intendencia y en las citadas 
Comisarias de Guerra á la una de la larde del día treinta, y uno fiel actual, con ar­
reglo à lo prescrito en el Real decr. lo de 27 de F^brnro fie 18^2 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, y mediante pniposicíoo en pliegos cenados arreglados al formula­
rio que cou dicho pliego de condiciones estará de-mauíHeslo en lospualos indicados.

Los precios que han.de servir de base para dicha segunda subasta, soo los mismos 
que rigieron pa'a la prioiera, y se espresao à continuación.

. s. '

PINTOS. Ración de 
pan.

Quintal 
mélriíto de 

cebada.

Quintal 
métrico de 

paja. ,

Avila • . . . . . . . 0,056 6,358 1.80f
León....................................... . 0.063 9,485 4,154
Logroño 0,057 5,811 - 0,7.58
(Ivi (lo.................................   ' ' OjiQf . 12,106 6,518
l’aleceia ..... . . ' 0,0.57 6,098 L61Í
Salamanca', 0,0.52 . 6,945 1.378
Soria . . . . . . 0.059 5,758 Í.842
'^adaoder...... 0,060 8,612 3,685Zamora.........................  . . 0,053 5,‘928 0,848

Valladolid ¿2 de Agosto de 1866.—Regnació Rujao.



Conclusion del Reglamento sobre 
aguas, inserto en el número ante­
rior.

Exceptúase siempre del cánon las lierras que con 
anterioritiad á la concesión tenian ya su riego en 
cuanto sus dueños no pidan mayor cantidad de agua 
que la que disfrutaban.

Art. 250. Para el aprovechamiento de las aguas 
públicas sobrantes de riegos y procedente.^ de fdlra- 
cidnes ó escorrentías, así como para las de arenaje se 
observará, donde no hubiera establecido un régimen 
especial, do dispuesto en los artículos 34 y siguientes 
sobre aprovechamiento de aguas sobrantes de dominio 
particular.

Art.- 251. En los regadíos hoy existentes y regi­
dos por reglas, ya escritas ya consuetudinarias, nin­
gún regante será perjudicado ni menoscabado en el 
disfrute del agua de su dotación y uso por la introduc­
ción de cualquiera novedad en la cantidad, aprove- 
chamiento ó distribución de las aguas en el térm no 
regable. Pero tampoco tendrá derecho à ningún au­
mento, si se acrecentase el caudal por esfuerzos de la 
comunidad de lo.*? mismos rega tesó dealguno de eHos, 
á menos que él hubiese contribuido á sufragar propor­
cionalmente los gaotos.

Art. 252. En interés gen»‘ral del mejor aprove­
chamiento de las aguas proveerá el Gobierno al reco­
nocimiento de los riegos existentes, con la mira de al­
canzar qiie ningún regante desperdicie el ag a de su 
dotación,que pudiera servir á otro necesitado de ella, 
y con la de evitar que las aguas torr nciales se preci­
piten improductiva y aun nocivamente en el mar, 
cuando otras C‘'marcas las apetezcan y pi lan para 
riegos y aprovechamientos estacionales s.n menoscabo 
de derecho^ adquiridos.

Del aprovechamiento de las agua» públicas para ca­
ñarles de navegación.

Art. 253. La autorización á una sociedad, empresa 
ó particular para canalizar un rio con el objeto de ha­
cerlo navegable, ó para construir un canal de navega 
cion, se otorgará siempre po'' una ley. en la (pie se de­
terminará si la obra ha de ser auxiliada con fondos del 
Esta'/o, y se establecerán las demas condiciones de la 

. concesión.
Art 25i. La duración de estas concesiones no po­

drá exceder de 99 años; pasados los cuales, entrará 
el Ksla(Jo en el libré y completo disfrute de las aguas 
y del material de explotación, con arreglo à las condi­
ciones en la concesión establecidas.

Excepluán.sé, según la .regla general, los saltos de 
agua útil izados, y los edificios construidos para estable­
cimientos industrialés, que qiiétíarán de propiedad y li­
bre'disposición de los concesionarios.

Art 255 Al presentarse á, las Cortes el p oyecto- 
de ley jiara la concesión, se acompañarán los docu­
mentos siguientes-

t .* El proyecto completo de las obras, con arreglo 
ájormularios.

2 .* La tarifa de precms máximos que puedan exi­
girse por rtavega'díon, pasaje y trasporte.

3 .* - Uní información de utilidad del proyecto, con 
audiencia de la respectiva Diputación provincial y de 
las provincias inferiormenle situadas

Art. 256 Pasados los 10 primero.s años de hallar­
se en explotación un canal,'y en lo sucesivo de 10 en 
10 años se procederá á la revision de la.s tarifas.

Art. 257. Las empresas podrán en cualquier tiem­
po reducir los precios de las tarifas, poniéndolo en co­
nocimiento del Gobierno En este caso, lo mismo que 
en los del artículo anterior, se anunciarán al público 
con tres meses al rnénos de anticipación las alleracio- 
D.es que se hicieren.

Art 258. ,Será obligación de los concesionarios 
conservar en buen estado las obras, así como el ser­
vicio, de explotación, si esipviere ásu cargo.

Cuando por faltar al cumpliminnlo de este deb^r se 
imposibilitase la navegacioo, el Gobierno fijará un 
plazo para la reparación de las obra.s ó repos cion .¡el 
material; y trascurrido que sea sin haberse conseguido 
el objeto, declarará caducada la concesión y anuncia 
rá nueva subasta, que tendrá lugar en ¡os términos 
Prescritos para los canale.s de riego en el art. 2i7.

®el aprovechamiento de las aguas públicas para 
b|irca8 de paso, puentes y establecimientos indus­

triale*.

Art. 259. En los ríos no navegihles ni flotables,Ins 
úueños de árnbas riberas podrán estabh’Cer barcas de 
Páso ó puentes de madera des in-dos al servicio i»ú- 
mico. previa la aiUorizaciço dçl Alcalde, (juien fijará

las tarifas y las condiciones necesarias para que su 
construcción, colocación y servicio ofrezcan á los tran­
seúntes lii debida seguridad.

Art. 26ó. El que (¡uiera establecer en los rios me- 
I lamente flotables barcas de paso ó puentes para poner 

en comnpicacion publica cam:nos rurales ó vecinales 
solicitará la autorizacicu del (iobernador de la provin­
cia, exp.'esand.' ei punto en que intente colocarlos, sus 
dimensiones, snlema y servicio, acompañando la tarifa 
de pasaje. El (loberuauor concederá la autorización en 
los-téiminos । rescritos e . el artículo anterior respec- 
to d<; bíS Alcaldes, cuidando además deijiie no se em­
barace el .servicio de la flotación.

.Art. 201.^ En los rios navegab'es tan solo el Go­
bierno podra conceder autorización à particulares pa­
ra establecer barcas de paso ó puenb'.s flotantes para 
uso púb ico. Al concederla, fijará las tarifas de pasaje 
y las condiciones requerida* por el servicio de la na- 
vegacit n y flotación, así como por la seguridad de los 
transeúntes.

Art. 262 La.s concesiones de que hablan los artí­
culos anieriori's no obstarán para (pie el Gobierno esta­
blezca barca.s de paso y puentes ilutantes ó fijos siem­
pre (jue o considere conveoieede para el .*ervic¡’» públi­
co. Ciiando este nuevo medio de tránsito imposibilita-e 
ó dificulta.se iraterialmenle el uso de una barca ó puen­
te de propied >d particular, s(‘ indemnizará al dueño 
con ai reglo á la ley oe expropiación forzosa

Art. '¿65 En !o.-?rios no navegables ni flotables, 
fe! (¡ue fuese dueño de amFfás riberas puede libremente 
establecer cualquier artificio, maquinaria ó industria. 
Hendo sóíamímle dueño de una rib ra; no podrá pasar 
del medio del .áuce. í n uno y otro caso deberá plan­
tear el establecimiento sin perjuicio de los prédios li­
mítrofes n! de jos regadíos, y sin peligro para las in­
dustrias inferiormenle situadas.!

Art. 26í La autorización para establecer en los 
rios navegablc.s ó flotables cualesquiera aparatos ó me- ' 
camsinos flotables, hayan ó no ¿le trasmitir el movi­
miento á otro.s fijos en la ribera, se concederá por el 
Gobernador prévia la instrucción de expediente en 
que se oiga á los dueños dé una ribera y otra y á los 
de los eslablecimíimlos industriales inme ¡afámenle 
inferiores, acreditándose además las circunstancias si­
guientes:

1 .‘ Ser h| solitante dueño de la ribera donde deban 
amarrarse las barcas para el proyecta lo eslablecimien- 
lo, ó haberse obtenido permiso de quien lo sea.

2 “ No ofrecer obstáculo á la navegación ó flotación, 
_ Art 2f)5 Siempre que la alteración de, las cor 

fientes ocasionadas por ¡os establtcímienlos flotantes 
produjese daño evidente á los ribereñ. s ó cuando lo 
exigiese.el tráfico de la navegación ¿¡...ilutación,’podrá 
(Jerogarse la concesión, sin derecho en el concesionario 
á indemnización alguna. Si por cualquier oirá causa 
de utilidad pública hub ese n'ece.sidad de suprimir los 
mecanismos de esta clase, serán indemnizados sus 
dueños, con arreglo á fa ley de espropiacion forzosa, 
con tal (jue hubiesen sido establecidas legalmenle y 
estuviesen en uso constante. Se entenderá que no es­
tán en uso constante cuando hubiesen Irascurido dos 
anos continuos sin tenerlo.

A' t. 266. Tanto en los rios navegables ó flotables 
como en los que .no lo sean, compete al Gobernador la 
autorización parad eslablecimi.entode molinos úolnzs 
mecanh'smos in liistriales en edificios construidos perca 
de las orillas, á los cuales se. conduzca por cacera el 
agua necesaria, que despues se reincorpore à la cor­
riente del rio Precederá la presentación del proyecto 
completo de la.s obras, ál que se. dará pubfícidad^ins-' 
truyéndose el oportuno expediente, con.citación de los 
dueños (le las presas inmediatas, superiores é inferio­
res. En ningún caso se concederá esta autorización, 
perjudicándose á.la navegación ó flotación de los rios 
y establecimientos industriales existentes.

Art. 267. Para aprov-char én el movimiento de 
mecanismo*» fijos las aguas'que discurrau por el canal 
o acequia propios de una común dad de. regantes, será 
necesario el permiso de eslos. Al efecto se reunirán en 
junta general y decidirá la mayoria (íe los asistentes, 
computados los votos por la pr pieda I que cada uno 
reprt sente. De su negativa cabrá recurso á1 Goberna­
dor, (ju en .o\ endo á los reganby% a| Ingeniero de la 
p oviucia y al Gonsejo provincia!, podra conceder el 
aprovechamiento .siempre que no cause perjuicio al 
negó ni á piras induslr as, á no ser que la comunidad 
de reg mies quisiera aprovechar por sí misma la fuerza 
motriz; en cuyo caso tendrá la preferencia, debiendo 
dar pfincip o á las obras Uenlro de' un año.

Art 2h8. Cuando un eslablecimienlo industrial 
comunicase á las aguas sustancia.^ y propit dades noci­
vas á la salubridad o a la veg lacion el Gob< rnaUor 
dispond a qué se haga en reconocimiento facultativo; 
y si resultase (pierio el perjuiem. mandará que se su.s- 
penda e’ trabajo .industrial hasta que 6,us dueños adop-

ten el oportuno remédio. Los derechoif* y gastos def 
i reconocimiento serán satisfechos por el que hubiere 

dado la queja si resultase infundada, y en otro (jaso 
. por el dueño del establecimiento.
I Art. 269 Las concesiones de aprovechamiento 
¡ de aguas públicas para establecimientos industriales 

serán á perpetuidad.
Art 270. Los mecanismos y los establecimientos 

industriahs que dentro de los rios ó en sus riberas 
aprovechen el agua-como fuerza motriz, están exentos 
de contribución durante los 10 primeros años.

Del aprovechamiento de las aguas públicas para vi­
veros ó criaderos de peces ‘

Art. 271. Los Gobernadores podrán conceder el 
aprovechamiento de aguas públicas para formar lagos^ 
remansos ó estanques destinados á viveros ó criaderos 
de peces, siempre que no se cause perjuicio á otros 
aprovechamientos inferiores con derecho adquirido.

Art 272. Para la industria de que habla el artí­
culo anterior, el peticionario presentará el proyecto 
completo de las obras y el titulo que acredite ser due­
ño del terreno donde hayan de construirse ó haber 
oblmido el consentimiento de quien lo fuere. El Go- 
hern idor instruirá el oportuno expediente con citación 
ó audiencia de los dueños de los prédios limítrofes y 
del Ayuntamiento y Junta de Sanidad.

Art. 275 Los concesionarios de aguas públicas 
para riegos, navegación ó establecimientos industriales 
podrán formar en sus canales ó terrenos contiguos que 
hubiesen adquirido, remansos ó estanques para viveros, 
de pece.s. con aulorizaciou del Alcalde, previos los 
requisitos establecidos en el artículo anterior.

Art. 274. Las autorizaciones para establecimiento 
de viveros de peces son á perpetuidad.

TIT JLO SÉTIMO, , ,

DEL RÉGIMEN Y POLICIA DE LAS AGUAS Y DS LÁ COMPE­

TENCIA DE JURISDICCION. . , ¡ ’

CAPITULO XIV. / J -

De la policía de las aguas. »

Art. 275. Corresponde á la Administración cui­
dar del gobierno y policía de las aguas públicas ÿ sus 
cauces naturales, así'como vigilar sobre las privadas, 
en cuento puedan afectar á la salubridad pública y se­
guridad de las personas y bienes.

El Gobierno dictará al efecto las disposiciones gé­
nérait sconveni>-ntesj fijando las penas pecuniarias con 
que deban ser castigados loS infraciores, en armo-' 
nía con fos prescripciones del Código penal. j’

Art 276. La policía de los muelles én rios, la-' 
gos y puertos estará á cargo de la Autoridad civil lo­
cal, con intervención de la de Alarira, en donde lahu- 
biere, en la parle que le atribuye el tratado 5.®, libro 
7^° de las Ordenanzas generales de la Armada, rela­
tivamente á la policía de los puertos. Mien tras se publi­
ca la ley de puertos, un reglamento especial dictado 
por el Gobierno determinara la intervención y coope­
ración del ramo.de Marina y de la Admidislracion civil 
en lo concerniente á pueriós y playas, mueLes v em­
barcaderos; dejando á la iudiistria privada tuda la la­
titud de acción que requiere para su desarrollo, sin 
perjuicio del buen orden.

Art. 277. Las providencias dictadas por la Admi- 
niólracion activa en materia de aguas, según la pre­
sente ley, causarán estado, si no se recurriese coñlfá- 
ellas por la via gubernativa ante el inmediato superior 
gerárquico; ó por la via contenciosa, siempre que pre­
ceda dentro del plazo que señalen las leyes y regla­
mento; ó en su defecto, dentro de 1res meses, conta­
dos desde la fecha en que se publicase la providencia 
ó se notificare al interesado.

Art. 278. Contra las providencias dictadas por la 
Administración dentro del círculo desús atribuciones 
en materia de aguas no se admitirán interdictos pol­
los tribunales de justicia. Unicamente podrán conocer 
eslos á instancia de parle cuando en los casos de ex­
propiación forzosa prescritos en esta ley no hubiese 
precedido al desahucio la correspondiente indemni­
zación.

capitulo XV.

Delas comunidades de regantes y sus sindicatos.

Art. 279-. En los aprovechamientos colectivos de 
agua* pública.s para riegos siempre que el número de 
h cláreas regables Ikgase á 20ó, se fófmafán necesa­
riamente .una comunidad deregantes sujeta al regi­
men de sus ordenanzas de riego; y cuando fueré me­
nor el número de heclarqas, quedará á voliinUd de. U



mayoría la foj'macioD de la -comiiDkiad, salvo el caso 
en que à juicio del Gobernador de la provincia loex:- 
gie^'n los intereses locales de ia agricultura. i

Alt. 2SÜ. Toda comunidad tendrá un sindicato 
elegido.por ella, y encargado de ia ejecución de las or­
denanzas y de los acuerdos de la mi^rna comunidad. ' 

ÂÏ’t. 281. Las comunidades de regantes formjar.^n 
las ordenanzas, de litego con arreglo à las hasps esta­
blecidas en esta ley, sometiéndolas á la aprobación 
dçl Gobierno,' quien no podrá negarlo, ni introducir j 
variaciones.sin_oir sobre ello al Lonsejo de Estado. i

Las aguas públicas destinailas á aprovechamientos ■ 
colectivo.'* que hasta ahora hayan tenido un régimen 1 
especial consignado en susordenanzas, continuarán su- I 
jetas al mismo mientras la mayoría de lo* interesados 
no acuerde modificarte, cun sujeción á lo prescrito en 
la presente ley:.

Art 282. Cuan 'o en el curso de un rio existan va­
rias comunidades y sindicatos, podrán formarse por 
convenio mútuo uno ó mas sindicatos centrales ó co­
munes para la defensa de los derechos y conservación 
y,fomento de los intereses de todos. Se compondrán 
de represen I au tes de lascomunidades interesada.s

El número deles representantes que hayan de nom­
brarse será pnoporeional à la estensiun de los terre­
nos regables, comprendidos en las demarcaciones res­
pectivas

Art. 283. El número de los individuos del sindi­
cato ordinario y su elección por la comunidad de re­
gantes sedeterminarán en las ordenanzas, atendida la 
extension de los riegos, según las acequias que re­
quieran especial cuidado y los pueblos interesados en 
cada comunidad.

En las mismas ordenanzas se fijarán ¡as comliciones 
de los electores y elegibles, y se establecerán el tiem­
po y la forma deja elección, asi como la duración de 
los cargos, que siempre serán gratuitos, y no podrán 
rehusarse sino en caso de reelección.

Art. 284. Todos los cargos hechos por una comn- 
nidád para la construcción de presas y acequias, ó 
para su reparación, enlrenimiento ó limpia, serán su­
fragados por los regantes en equitativa proporción.

Los nuevos regantes que no hubiesen contribuido al 
pago de las presas ó acequias construidas por una co­
munidad sufrirán en beneficio de esta un recargo, con­
certado en términos razonables.

Cuando uno ó mas regantes de una comunidad cb- 
luviesen el competente permiso para hacer de suenen; 
la obras en la presa ó acequias con el fin de aumen­
tar el cauda! de las aguas, habiéndose negado á 
contribuir los demás regantes, estos no tendrán de­
recho à mayor cantidad de agua que la que anterior­
mente disfrutaban. El aumento obtenido será de libre 
disposición de los que hubiesen costeado las obras, y 
en su çqnsecuencia se arreglarán ios turnos de riego 
para qué sean respetados los derechos respectivos,

Y si ajguna persona pretendiese conducir aguas á 
cualquiera localidad aprovechándose de la presa ó 
acequias dC; upa comunidad de regantes, se entenderá 
y. ajustai á con ella lo mismo que lo haría un parti­
cular.

Art, 283, En los sindicatos habrá precisamente 
un Vocal que represente la,s fincas que por su situación 
o por el orden establecido sean las últimas en recibir 
el, riego; y cuando la comunidad s'e componga de va­
rias colectividades, ora agrícolas, ora fabriles, direc­
tamente interesadas en la buena administración de 
unas aguas, tendrán todas en el sindicato su corres­
pondiente representación proporcionada ,hI derecho 
que réspecliva.aente les asista al uso y aprovechamien­
to de.Jas mismas-aguas. Del propio mo lo, cuando el 
aprovechamÍcenlo haya sido concedido á una empresa 
particular, el concesionario será Vocal nalo del sin­
dicato

Art. 286. El reglamento para el sindicato lo ‘ for­
mará la comunidad. Serán atribuciones del sindicato:

b* Vigilar los inlereses de la comunidad, promo­
ver su desarrollo y .defender sus derechos.

. ,2.^ Dictar las .disposiciones convenientes para, la 
mejor distribución y aprovechamiento de ¡as aguas, 
respetándo los derechos adquiridos y las costumbres 
locales.

. 5.^ Nombrar y separar sus, empleados en la for­
ma que establece el reglamento.

4 ..* Formar los presupuestos y repartos, y censu­
rar las cuentas, sometiendo unas y otras á la apro­
bación de la junta dé la comunidad.

3 .* Convocar á juntas generales exlrar rdinarias 
cuando lo crea necesario.

fi.’ Proponer, á las juntas las ordenanzas y el re­
glamento ó cualquiera, glteracion que conceptuase útil 
introducir y n lo existente.

7 .‘ Establecer los turnos rigurosos de agua, conci­
llando los intereses de los diversos cultivos entre los 
pegaoles y cuidando de que en los afios de escasez se

4 
disminuya en justa proporción la cuota respectiva á ca­
da finca

8 .* Todas las que les concedan las ordenai za.s de 
la comunidad ó el reglamento especial del mismo sin­
dicato.

Art. 287'. Cada sindicato elegirá de entre sus Vo­
cal'S un Prs.sidente y uu Vicepresidente con la.s atri- 
bucicnes que establezcan las ordenanzas y el regla­
mento.

Art. 288 Las comnnidades de regantes celebra­
rán juntas generales ordinarias en las épocas marca­
das por las ordenanza.s de riego Estas ordenanzas de­
terminarán las condiciones requeridas para tomar par­
te qn las deliberaciones, y el modo de computar los 
votos, en proporción á la propiedad que representen 
los interesados

Art. '279. ; Las juntas generales, á las cuales ten­
drán derecho de asistencia lodos los regantes-de la co­
munidad y los industriales interesados,. reéblverán so­
bre lo.s asuntos árduos de interés común que los sindi- 
catos ó alguno de los concurrentes sometieren á su 
decision

De los Jurados de riego.

Art. 290 Además del sindicato habrá en toda co­
munidad de regantes uno ó mas Jurados, según lo exi­
ja la extension de los.riegos.

Art. '291 Cada Jurado se compondrá de un Pre­
sidente. que será un Vocal del sindicato designado por 
este, y del número de Jurados, tanto propietarios co­
mo suplelenles que fije el reglamento del sindicato, 
nombrados todos por la comunidad

Art. 292 Las atribuciones de los Jurados se limi­
tarán al inmediato cuidado de la equitativa distribu­
ción de las aguas según los respectivos derechos y al 
reconocimiento y resolución de las cnestiones de he­
cho que se susciten sobre el riego entre h-s interesados 
en él Sus procedimientos .serán públicos y verbales en 
la forma que determine el reglamento, pero consignán­
dose en un libro los fallos que.serán ejecutorios»

Art 293 Las penas qué se señalen en las orde­
nanzas de riego por infracciones ó abusos en el apro­
vechamiento de las aguas, obstrucción de las acequias 
ó de sus boqueras y otros excesos, consistirán única­
mente, en indemnizaciones pecuniarias que se aplica­
rán al perjudicado y á los fondos de la comunidad,

Si el hecho envolviese criminalidad, podrá ser de^ 
nunciado al Tribunal competente por el regante ó el 
industrial perjudicados y por el sindicato.

Art. 294. D nde existan de antiguo Jurados de 
riego, continuarán con su actual orgimizacion mientras 
la.s respectivas comunidades no acuerden proponer, al 
Gobierno su reforma.

CAPITULO XVI.

De la competencia de jurisdicción en materia de
aguas. s

Art.'293. Compele á los Tribunales contencioso- 
administrativos conocer d? los recursos conira las., 
providencias dictadas por Anminístracion en materia 
de aguas, en ¡os casos siguientes:

t " Cuando por ellasse lastimen derechos adquiri­
dos en virtud de disposiciones emanadas de la numisma 
Administración.

2 .° Cuando se imponga á la propiedad particular 
una servidumbre .forzosa ó alguna otra limilaciop ó 
gravamen en los casos previstos por.esta ley.

3 .® En las cues tiones que se susciten sobre resar- 
cimienlos de daños y perjuicios á coosecuencia de las 
'limitaciones y gravámenes de que habla el párrafo 
anterior.

Art 296 Compele á los Tribunales de justicia el 
conocimiento de la.s cuestiones relativas:
. 1.® Al dominio dejas aguas públicas y al dominio 
y posesión de las priva as

2 .® Al demini.) de I as playas, álveos ó cauces de, 
los ríos y al dominio y posesión de las riberas, sin 
perju ciode la compelencia de la Administración para 
demarcar, apear y deslin Jai- lo perteneciente al, domi­
nio público

3 .® A las seTvinumbr.es de aguas, fundadas en títu­
los dederecho civil.

4 .® Al derecho de pesca.
Art. 297. Corresponde también à los Tribunales 

de justicia el conocimien o de la.^ cuesti. nes suscitadas 
entré parlicularts sobre preft'renle'derecho de aprove­
chamiento según la presente .ley:

1 ® De las aguas pluviables
2* De las demas agitas fuera de sus cauces natu­

rales cuando la pref?ren.cia se funde en títulos de de­
recho civil,
, Art 298. Compete igualmente á los Tiibunalesde 
justicia el conocimieot p de Us <jue»iiooeg relativas 

á dafios y perjuicios ocasií bados â tercero en sus de­
rechos de propiedad particular cuya enagenacion no 
sea forzosa:

1 .® Por la apertura de pozos ordinarios.
2 ® Por la apertura de pozos artesianos y por la 

ejecución de obras subterráneas.
5 ® Por Joda clase de aprovechamientos en.fayor 

de particulares. (
DISPOSICIONES GENERALES.

Ai’t !^99. Todo lo dispuesto en esta ley es sin per • 
juicio dq los derechos legítimamente adquiridos con 
anterioridad á ,su publicación, así .como también del 
dominio privado que tientan los pijopielarios de aguas 
de aceijuias y de fuentes ó manantiales, en virtud del 
cual las. aprovechan, venden ó permutan como pro­
piedad particular

Art. 300. Quedan derogadas todas las leyes. Rea­
les decretos, Reales órdenes y demás disposiciones 
que acerca de las materias comprendidas en la pre­
sente ley se hubiesen dictad-> con anterioridad á ,su 
promulgación y estuviese en conlradicion con ella

Por tanlo,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni­
dad,.que guarden y hagan guardar,, cumplir y ejecn- 
lar lu; pre.<enle ley en todas sus parles, .b .

Dado en San Ildefonso à 1res de Agosto de md ocho­
cientos sesenta y seis Yo la Reina.—El Mistro de 
Fomento, Manuel de Grovio

büMERO72^.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Por Real orden de 5 de Mayo último, 
se halla dispuesto que fprmen parte del 
programa dé la en^en^uz^. elemental Us 
nociones de dibujo, y. que se enseñe 
por el método Hehdrickx'en la Escuela 
Normal Central desdedí próximo curso 
de '1866 ó 67,. á cuya enseñanza? serán 
admitidos gratuitamente los Maestrps 
que lo soliciten, quedando autorizados 
para asistir los que se hallan en ejerci­
cio, con la Obligación de dejar enco­
mendadas sus respectivas escuelas à 
otros Maestros titularías prévia aproba­
ción de las autoridades locales y del 
Rector del Distrito, siendo dé su cúenta 
el pago del sustituto; y à fin de que los 
que d.eseen asistir puedan solicitarlo y 
hacer la propuesta de los suplentes con 
la oportunidad debida, he acordado pu­
blicar el presente anuncio para nctlçja 
de los interesados.

Zaragoza 14 de Agosto de 1866.— El 
Rector,Jacobo de^Ojleta,,

AXUACIOS.
La posada Irtulada del Pilar, eú esta Capital, ó sea 

de la Gi egoria, .8e ha. trasladado à la calle del Merca­
do, uúio. 23. frenle a lo.* porta es del salon de las co­
lumnas. Lo pene en conocimienlodle sus favorecedores; 
acvi tiendo que si hasta el (ha fian encontrado' búen 
¿s-rvicio, en lo suci sivo, ademas de este, dislrúlarán de 
• las cou.Oílidades coiisiguienles á las mejdrés condicio­
nes del local y sitio donde se halla colocada. 3-4

Sé arrienda para 60.0 Carneros un 
Monte, sito en término de Logroño, con 
corrales, tocando á los mojones; quien 
quisiere tomarlos,, se, avistará con el 
dueño, calle Barrio-cepo núm. 20.

IMP. DE F. MENCHACÁ.


